
Promoción Regular: Otorgada al finalizar el año escolar tras completar el proceso
del grado cursado.
Promoción Anticipada: Se concede al estudiante con un desempeño alto o superior en
competencias cognitivas, personales y sociales del grado actual.
Promoción en modelos flexibles: Diseñada para estudiantes en condiciones de
vulnerabilidad. Al completar la nivelación, pueden continuar en el sistema regular o
en otro modelo flexible.
*Ver criterios de promoción en el S.I.E.E.

Refuerzo: Acciones durante el período académico para fortalecer aprendizajes
antes de las valoraciones finales.
Recuperación: Estrategias tras cada período para estudiantes con desempeño
bajo.
Recuperación final: Aplicada tras el tercer período para estudiantes con bajo
desempeño en una o dos áreas.
Recuperación extemporánea: Programada para estudiantes con incapacidad
médica o calamidad doméstica, garantizando su nivelación.
*La nota máxima de refuerzo y recuperación es 3.0. 
*Los estudiantes pueden presentar recuperación final de una o dos áreas y/o
asignaturas.

Definición
La evaluación en la Institución Educativa José María Villa es un proceso integral,
continuo y formativo que verifica aprendizajes desde el ser (20%), saber (40%) y
hacer (40%), promoviendo competencias y superación de debilidades. Se realiza
cualitativa y cuantitativamente con enfoque en estándares nacionales y dimensiones
humanas, adaptándose a los ritmos y necesidades de cada estudiante para garantizar
un aprendizaje inclusivo y significativo. En la institución las asignaturas no se agrupan
en áreas de aprendizaje. 

Rango de escala de
valoración 

Tipos de promoción 

Refuerzo y recuperación 

 Primer periodo 30% 1.
 Segundo periodo 35%2.
 Tercer periodo  35%3.

Periodos académicos y

porcentajes 

S.I.E.E.
I. E. JOMAVI

Preescolar: 
Repetición por 25% de faltas injustificadas.

Básica, Media y Adultos:
Un estudiante reprueba una asignatura o área cuando el promedio de los tres
periodos académicos queda en desempeño bajo.
Desempeño bajo en tres o más asignaturas al final del año.
No superar recuperación de una o dos asignaturas al finalizar el año escolar.
25% de inasistencias injustificadas de las horas de clase en tres asignaturas o
áreas. *Un bloque son dos horas. 
No presentación a recuperaciones programadas.

Criterios de no promoción


